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PRESENTACION 

El PARTIDO POLITICO DEMOCRACIA DIRECTA candidato al Gobierno Regional 

de Tacna, presenta su PLAN DE GOBIERNO REGIONAL para el periodo 2019 – 

2022.  El presente documento constituye el resumen de las acciones concertadas del 

Plan de Desarrollo Concertado y Presupuesto Participativo del Gobierno Regional de 

Tacna, siendo un instrumento fundamental para garantizar la gestión regional, sobre la 

base de los principios éticos y morales que garantice la eficiencia y la calidad de 

servicios hacia la sociedad.   

Somos actores regionales que trabajan por su pueblo para mejorar la calidad de vida de 

su población y el desarrollo local, que viven de su trabajo honesto, digno y transparente, 

para dar lo mejor a su pueblo y su familia a través de su conocimiento y tenaz trabajo. 

En este reto de delicada misión, componemos ciudadanos, profesionales, jóvenes y 

representantes de las organizaciones sociales que conocen la realidad regional, para 

enfrentar esta realidad macroeconómica que adolece el país; para tal objetivo contamos 

con capital social comprometidos a encarar la lucha frontal contra la exclusión y la 

pobreza.  

Aspiramos ser un Gobierno regional, promotor de desarrollo, que brinda servicios 

públicos de calidad a la población, y que cumple las competencias establecidas por la 

nueva Ley Orgánica de Gobiernos Regionales. 

Las líneas estratégicas para orientar nuestro futuro la concertación regional que 

contribuya a la construcción y planificación del desarrollo de la región, fortaleciendo las 

capacidades de la población, de sus organizaciones y autoridades. Donde los 

ciudadanos(as) participen sin exclusión en la toma de decisiones y gestión de sus 

recursos naturales y productivos buscando el bienestar social, con equidad de género. 

Estamos seguros de llegar a gobernar, para ello contaremos con todas y todos en el 

esfuerzo grande que supone impulsar el desarrollo de nuestra querida región. 

 

PLAN DE GOBIERNO REGIONAL 2019 – 2022 REGION DE TACNA - TACNA  

  



 

I. SINTESIS DE LOS PRINCIPIOS Y VALORES.    

Principios y valores Somos un equipo que nos hemos propuesto a trabajar en 

unidad de nuestra Región, teniendo como principio la fe en Dios, los valores 

cristianos y universales de justicia, verdad, igualdad, libertad, solidaridad e 

integridad, que son los mejores fundamentos para la construcción de la 

región y sus provincias con nuevos proyectos para el beneficio de los 

nuestros, de este modo terminar con las improvisaciones y politiquerías que 

actualmente adolece nuestra sociedad.  Nos proponemos planificar con 

responsabilidad para lo cual tenemos diseñado un plan de ordenamiento 

territorial para nuestra región que a la vez se oriente a la formulación de un 

plan estratégico que tiene como principal objetivo el desarrollo y nacimiento 

de una región moderna que va a crecer con un concepto participativo y 

solidario, consolidando la articulación que debe existir entre el Gobierno 

regional y la ciudadanía.   

  

NUESTROS PENSAMIENTOS Y VALORES A PRACTICAR SON LOS 

SIGUIENTES:   

DEMOCRACIA.- Es la forma de Organización política social que permite el ejercicio 

de las libertades fundamentales de la Sociedad participando directa e indirectamente en 

la gestión regional. 

MESA DE CONCERTACION.- Es el mecanismo efectivo de participación y 

responsabilidad ciudadana en las tomas de decisiones a favor de la región. 

DEFENSA DE LA VIDA Y EL SOSTENIMIENTO DE LA PAZ.- Rechazamos 

toda acción destinada a generar o alentar conflictos internos o externos. Por ello 

consideramos que es responsabilidad Mancomunada entre el Gobierno Regional y la 

sociedad para la construcción de una cultura de paz y de mutuo respeto. 

CONFIAMOS EN LA PLENA COMUNION ENTRE ETICA Y POLITICA.- Que 

los hechos no se encuentren separados de la palabra y los principios bíblicos.  

LA FUNCION PÚBLICA.- Esta al servicio de la comunidad y lo entendemos como la 

disposición de servir y no de ser servido, significando un apostolado y testimonio de 

nuestro compromiso con nuestra región  



 

RENDICION DE CUENTAS.- Mediante el espacio democrático y participación 

ciudadana, en audiencia pública de rendición de cuentas.  

EL DESARROLLO REGIONAL.- Debe orientarse a atender las necesidades de todo 

los sectores, integrándolos en un justo orden social, que respete los derechos de 

trabajadores y ciudadanos.  

UNA CORRECTA Y EFICIENTE ADMINISTRACION SOCIAL.- Que garantice 

los derechos de todas las personas sin distinciones de ninguna clase. 

LA ACCION POLITICA.- Debe comprometer la participación de jóvenes, adultos, 

hombres y mujeres de todos los sectores sociales para realizar un verdadero proyecto de 

desarrollo regional, promoviendo la solidaridad y el esfuerzo colectivo indispensable 

para construir una región restaurada y reconciliada. 

CREEMOS EN LA FAMILIA.- Como el núcleo fundamental de la sociedad forjada 

de valores.  

II. OBJETIVOS. 

 

1. Objetivos: Plan de Gobierno Regional para la gestión 2019-2022 de la Región Tacna 

refleja los objetivos del Partido Político Democracia Directa, siguientes: 

a) Asegurar la vigencia, defensa y consolidación del Sistema Democrático y del 

Estado de Derecho. 

b) Preservar la Paz, la Libertad y la Vigencia de los Derechos Humanos consagrados 

por la Constitución y la Ley. 

c) Estudiar y exponer políticas claras que contribuyen al desarrollo de la Nación 

Peruana. 

d) Participar en los Procesos Electorales y Consultas Ciudadanas. 

e) Contribuir con la gobernabilidad de la República del Perú. 

f) Contribuir a la Educación y Participación Política de la Población. 

g) Los demás que dispone la Ley de Partidos Políticos. 

h) Implementar acciones a efectos de lograr el sueño plasmado en Visión del Plan de 

Desarrollo Concertado Regional de Tacna al año 2021. 

  



 

III  DIAGNOSTICO DE LA REGION TACNA. (de acuerdo a datos otorgados 

por el Plan de Desarrollo Concertado Regional) 

DATOS GENERALES:   

El departamento de Tacna tiene una superficie de 16,075.73 km2, que representa el 

1.25% del País. Políticamente está dividida en 04 Provincias (Tacna, Tarata, 

Candarave y Jorge Basadre) y 28 distritos (La Yarada – Los Palos, de reciente 

creación). Su capital es la ciudad de Tacna, la misma que se ubica a 30 Km. de la 

frontera con Chile y a 386 Km. de la ciudad de La Paz – Bolivia 

UBICACIÓN GEOGRAFICA: 

Tacna es un departamento localizado al sur del Perú, a 1,293 km. de Lima, capital 

de la república. Limita por el noroeste con el departamento de Moquegua, por el 

noreste con el departamento de Puno, por el sur con la República de Chile, por el 

este con la República de Bolivia y por el oeste con el Océano Pacífico. Su ubicación 

en América del Sur es estratégica por encontrarse equidistante a los países que la 

integran y a los mercados asiáticos. 

Tacna, uno de los departamentos con mayor crecimiento poblacional. 

Según el Censo Nacional del 2007, Tacna cuenta con 288,781 habitantes, que 

representa el 1,2% del total nacional, con una tasa de crecimiento intercensal del 

2% y una densidad poblacional de 20,19 hab/km2. Al 2015 la población estimada 

es 328,915 habitantes. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Mapa N°01 

Densidad poblacional a nivel distrital 

Fuente: PDRC - 2021 

 

Al 2007 la población Urbana fue de 263,641 (91.29%) y rural 25,140 (8.71%) 

habitantes, estos datos reflejan un acelerado crecimiento de la población urbana. En 

las últimas décadas Tacna viene soportando un proceso migratorio profundo, 

convirtiéndola en una ciudad de migrantes, atraída por las oportunidades laborales y 

concentración de actividades económicas, generando mayor demanda de servicios  

básicos (salud, educación, vivienda). 

 

Cobertura de servicios básicos 

El nivel de habitabilidad, mide el porcentaje de hogares en vivienda que cuentan 

con 03 servicios básicos: agua, desagüe y energía eléctrica. En líneas generales, 

los hogares del departamento tienen un buen nivel de acceso a los servicios 

básicos. Según el indicador del índice de Competitividad Regional (CNC 

2013/14), se tiene una cobertura de electricidad en 98%, de agua en 90% y 



 

desagüe en 97%. Adicionalmente podemos mencionar en cuanto a viviendas con 

acceso a internet que es del 32% y con líneas de teléfonos celulares es de 94%. 

Mapa N°02 

Porcentaje de habitabilidad a nivel distrital 

Fuente: pdrc 2021 

 

Servicio educativo 

Según el Ministerio de Educación (MINEDU), el Departamento de 

Tacna al 2015, cuenta con 1140 instituciones educativas escolarizadas 

(público y privado), 5,859 docentes y 86,611 alumnos. La educación 

superior y técnica se imparte en 03 universidades locales, 05 filiales y 

05 institutos superiores. 

De acuerdo al Censo Escolar 2002-2010, realizado por el Ministerio de 

Educación (MINEDU) en Tacna se registraron 32,400 matrículas 

escolarizadas en educación primaria; 11,800 matrículas en educación 

inicial; 26,700 matrículas en educación secundaria; 4,500 matrículas en 

educación superior no universitaria. En el área rural se registran 5,600 

matrículas escolarizadas y no escolarizadas; y en el área urbana 80,700 



 

matrículas. 

Respecto al número de docentes se registran 767 para el 2010 en el nivel 

inicial; 1,917 docentes en el nivel primario; 2,390 docentes en el nivel 

secundario. En el sector público se vienen desempeñando 4,039 docentes 

y 1,913 docentes en el sector privado. 

Según los resultados de la Evaluación Nacional de Educación 2014, 

Tacna ocupa el 2° puesto en comprensión lectora y razonamiento 

matemático, con 67.3% y 51% respectivamente. En relación a la 

alfabetización, se ubica en el 3º lugar con 94.3 %, después de los 

departamentos de Lima e Ica. 

Según la Tasa de Asistencia Escolar (INEI, 2014), Tacna se ubica en el 

8° lugar con 93%, en primaria (06 a 11 años), en 5° puesto con 87,3% 

en secundaria (12 a 16 años) y con 30.8% en superior (17 a 24 años) por 

encima del promedio nacional de 27.1%. 

Un aspecto importante que ayuda a entender las elevadas tasa de 

asistencia, es la proximidad que existe del hogar al centro educativo, en 

promedio el traslado del hogar a la escuela secundaria en el área rural es 

de 38 minutos. 

 

- Salud: un servicio a mejorar con desafíos en cobertura y calidad. 

 

Los servicios de salud se encuentran concentrados en la Provincia de 

Tacna a diferencia del resto de provincias, donde existen limitaciones en 

el servicio especializado. 

 

Según el SIRTOD – INEI, en el año 2014, Tacna cuenta con 02 

hospitales, 37 centros de salud y 76 puestos de salud. En materia de 

recursos humanos de salud 948 médicos, 577 obstetras y 943 enfermeras. 

La relación directa con el número de habitantes por cada médico es de 

356.1, por obstetra 275 (2012), y por enfermeras es de 358. En el año 

2011 se atendieron 93,293.2 habitantes. 

Con relación a la infraestructura de salud, el hospital Hipólito Unanue 

muestra graves deficiencias: techos desgastados por filtraciones; pisos, 



 

muros, cielo rasos, paredes y puertas deteriorados; mobiliario antiguo y 

deteriorado, red de agua y desagüe en peligro de colapsar, sistemas de 

oxígeno y equipos de aspiración con muchos años de funcionamiento, 

equipos obsoletos, ausencia de un centro de acopio para almacenar 

residuos sólidos hospitalarios lo que conlleva a mínimas medidas de 

bioseguridad aumentando el riesgo de infecciones intrahospitalarias, 

entre otros aspectos (Región de Salud de Tacna, ASIS Tacna 2012). 

 

Estas cifras muestran serias limitaciones en cuanto a la cobertura con 

profesionales de la salud e infraestructura hospitalaria adecuada. Por lo 

tanto, Tacna enfrenta retos para incrementar la cobertura y mejorar la 

calidad de los servicios de salud de manera equitativa, que enfrente una 

dinámica transición demográfica y proceso de urbanización. 

- Situación laboral 

Según el (SIRTOD – INEI, 2014), en Tacna la Población en Edad de 

Trabajar (PET) estuvo conformada por 256 mil 365 personas, lo que 

representa el 75,94% de la población total, la PET se distribuye en la 

Población Económicamente Activa (PEA) y la Población 

Económicamente Inactiva (PEI). En el mercado de trabajo, la PEA 

constituye la oferta de trabajo y estuvo conformada por 182 mil 832 

personas, es decir, el 71,32% de la PET y la PEI representó el 28,68% 

de la PET (73 mil 533 personas). Dentro de este grupo de personas se 

encuentran las amas de casa, los estudiantes, los rentistas y los jubilados 

que no se encontraban trabajando ni buscando trabajo. También se 

considera a los trabajadores familiares no remunerados que laboran 

menos de 15 horas de trabajo semanales. 

El ingreso laboral promedio de los ocupados de la región fue de S/ 1 

242.00 soles en el año 2012. Según estructura de mercado, la fuerza 

laboral del sector público (16,7% de los ocupados) son los que perciben 

mayores ingresos promedio con S/ 1 878.00 soles mensuales; seguida 

por los trabajadores del sector privado (40,3% de los ocupados) que 

ganan alrededor de S/ 1 357.00 soles. Asimismo, en la región Tacna 

existen marcadas brechas de ingreso entre hombres y mujeres. 



 

Los trabajadores de la región se concentra en la rama de actividad 

servicios con el 48,5% de la PEA ocupada, donde los hombres tienen una 

importante representación en esta rama; después siguen las ramas de 

actividad comercio con 21,9% y extractiva con 15,7% de los ocupados. 

Las ramas de actividad donde se perciben los mayores ingresos laborales 

en promedio son: en construcción con S/ 1 427.00 soles y servicios S/ 1 

416.00 soles. 

 

- Índice de Desarrollo Humano 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es un indicador social estadístico 

compuesto por tres parámetros: la esperanza de vida, el logro educativo 

(años promedio de estudio de las personas de 25 y más años) y el ingreso 

familiar per cápita, en el Perú el IDH es calculado por el Programa de 

las Naciones Unidas para el Desarrollo – PNUD y puede tomar valores 

entre 0 y 1. 

Según el (PNUD; 2014), Perú se encuentra ubicado en el puesto 84 con 

un IDH alto de 0.734 y según el informe del 2013, Tacna se ubicó en el 

puesto 5 del ranking respecto a todos los departamentos del Perú, con un 

IDH de 0,5553. A nivel de provincias, Jorge Basadre presenta el mayor 

Índice de Desarrollo Humano (0,6315) ubicándose en el puesto 4 

respecto a todas las provincias del Perú. En segundo lugar, se encuentra 

la provincia de Tacna con un IDH de 0,5722 (puesto 12), Candarave con 

0,3528 y Tarata con 0,3318 (ocupan los puestos 91y 107 

respectivamente). 

 

- Niveles de pobreza. 

Según los datos del INEI, en el 2012 el 25,8% de la población del país se 

encontraba en situación de pobreza, es decir, 26 de cada 100 personas 

tenían un nivel de gasto inferior al costo de la canasta básica de consumo 

compuesto por alimentos y no alimentos, este índice ha estado 

disminuyendo en los últimos años, por ejemplo entre los años 2010 y 

2011 la incidencia de la pobreza disminuyó en 3,0 puntos porcentuales 

y en el período 2007-2012, decreció en 16,6 puntos porcentuales, al 



 

pasar de 42,4% a 25,8% respectivamente. 

Por otro lado, en el departamento de Tacna la tasa de pobreza al año 

2009, según el informe técnico de la evolución de la pobreza del INEI, 

fue de 17.5%, comparado con la nacional de 34.8%. Entre los años 2004 

y 2009 la incidencia de la pobreza se redujo en 7.2%. Entre las provincias 

de la región, Tarata es la más afectada con un 45.7%; por otro lado, la 

provincia de Jorge Basadre alcanzó el 5.7% siendo el porcentaje más 

bajo de pobreza total a nivel provincial, tal como se observa en el 

siguiente gráfico: 

 

 

Gráfico N°01 

Pobreza total a nivel provincial en la región de Tacna 

 

Fuente: INEI – Mapa de Pobreza Provincial y Distrital/2009 

 

Sistema productivo 

 

- Principales potencialidades del territorio para la producción 

 Actividad Minera 

 

Dentro de la actividad extractiva, la minería es importante en Tacna, en 

el 2012 aportó con el 12,0% al VAB regional y el 2,9% del PBI de la 



 

rama a nivel nacional, principalmente por la existencia del yacimiento 

minero de Toquepala con la explotación de concentrado de cobre. 

 

Esta actividad se desarrolla a través de 02 proyectos en operación: 

Toquepala operado por la empresa Southern Perú Copper Corporation, 

que extrae cobre, molibdeno y plata; y Pucamarca, operado por Minsur, 

el cual extrae oro. Además existen 03 proyectos mineros cupríferos en 

fase de exploración: Camilaca, operado por Rio Tinto Mining and 

Exploration; Chipispaya, operado por Anglo American Exploration Perú 

y Susapaya, operado por Sumitomo Metal Mining Perú. 

 

Es necesario destacar el potencial minero del departamento, el cual explotado en 

condiciones técnicas adecuadas y cuidando el medio ambiente, puede ser el capital 

necesario para el financiamiento de los proyectos requeridos para su desarrollo. 

En el 2011, Tacna se ubicó como la primera región con las mayores reservas probables 

y probadas de cobre y molibdeno a nivel nacional, al representar el 34,4 y 54,8 por 

ciento del total de reservas probadas de estos minerales, respectivamente. 

 

 Agropecuario 

Las condiciones para el desarrollo de la agricultura son favorables, entre 

las que destacan su clima adecuado, la disponibilidad de ecosistemas, 

condiciones fitosanitarias favorables (zona libre de la mosca de la fruta) 

y conectividad terrestre integrada con regiones de Chile y Bolivia. El 

potencial del área cultivable se localiza principalmente en las Lomas de 

Sama y Locumba (54,623 Has.) y en La Yarada y Hospicio (36,815 

Has). Sin embargo, sólo contamos con 38,911 Has. de área cultivada. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mapa N°03 

Principales actividades productivas 

Fuente: Elaboración equipo técnico 

 

El sector agropecuario registró una caída de 10,2 por ciento, debido principalmente a 

la contracción del sub-sector agrícola en 17,7 por ciento; en tanto que el sub-sector 

pecuario registró un crecimiento de 2,5 por ciento, que atenuó el resultado final del 

sector. Entre enero y diciembre, el sector mantuvo un crecimiento acumulado positivo 

de 43,7 por ciento, asociado al mayor dinamismo de las actividades agrícola (59,1 

por ciento) y pecuaria (3,3 por ciento). 

 Industria y Manufactura 

 

La actividad industrial en Tacna se encuentra desarticulada, conformada 

por pequeñas empresas productoras de bienes de consumo, que cuentan 

con una ventaja comparativa a través de las exoneraciones tributarias 

que goza la Zona Franca de Tacna. La producción se negocia sin mayor 

valor agregado, situación que se ve agravada, al no contar con un puerto 

propio y una vía asfaltada culminada hacia La Paz- Bolivia. 



 

En cuanto a la manufactura, este sector representó solo el 9% de la 

producción de Tacna y el 17% a nivel nacional. Al 2014 existen 27,553 

MYPE´s, las cuales según tipo de contribuyente representan como 

persona natural el 79.94% y 20.07% como persona jurídica. 

Con respecto a la estructura por actividades económicas, la mayoría de 

empresas se dedican a las actividades relacionadas con la fabricación de 

alimentos y bebidas (24%), muebles (17%), prendas de vestir (15%), 

edición e impresión y productos de metal (12%). 

Estos datos, demuestran que la industria de Tacneña está conformada 

básicamente por unidades productivas de menor tamaño relativo (micro, 

pequeñas y medianas empresas), que si bien han registrado una 

importante expansión y por ende han contribuido a la generación de 

empleo e ingresos, también enfrentan problemas para su consolidación 

debido a diversos factores tales como la informalidad y el contrabando. 

 

 Turismo 

 

Tacna, por su ubicación geo-estratégica, está llamada a convertirse en la 

vía de interconexión entre los países de Bolivia y Chile y las regiones de 

Puno y de Moquegua, impulsando así el desarrollo de un importante 

circuito que está siendo valorado por los turistas tanto Nacionales y 

Extranjeros. 

Perú registró la llegada de 3,21 millones de turistas internacionales en 

2014, un 2,5 % más que en el año anterior, según el Ministerio Comercio 

Exterior y Turismo, Lima fue la región más visitada al concentrar un 71 

% de los turistas durante 2014, seguido de Cuzco con un 37 %, Tacna 

con un 27 %, Puno con un 16 % y Arequipa con un 14 %. 

El arribo de turistas a los establecimientos de hospedaje de Tacna, al mes de 

setiembre del 2015 fue de 47 872 personas, estas cifras presentan una disminución 

del turismo receptivo con respecto al periodo anterior que fue de 50 045 personas. 

Los turistas nacionales en su mayoría provinieron de los departamentos de Lima, 

Arequipa, 



 

 

 

 

La región cuenta con 101 recursos turísticos registrados en el Inventario 

del Patrimonio Turístico, de los cuales 60 son manifestaciones culturales 

y 41 sitios culturales, ubicados en 03 zonas: Zona Pacífico Litoral, Zona 

Andina y Zona Alto Andina; identificándose 17 rutas turísticas, 

excluidos de los circuitos y corredores turísticos del sur del país. 

Mapa N°04  

Potencial Turístico 

Fuente: PDRC 2021 

 

Sistema de Infraestructura de soporte y conectividad 

- Infraestructura vial 

Según el MTC hasta el 2014, el sistema vial existente en Tacna, cuenta 

con una longitud de 2,530 km. de los cuales 707 km. son pavimentados 

y 1859 km. no pavimentados. Esta red vial está compuesta por carreteras 

nacionales, departamentales y vecinales. 



 

La carretera panamericana se encuentra asfaltada a lo largo del territorio peruano con 

una longitud de 2,900 km; su tramo en Tacna tiene una longitud de 125.8 km, sumado 

a ello, también se encuentra la carretera Costanera Sur con una longitud de 151 km. 

que articula los territorios del ámbito regional con las costas del pacífico. 

 

En cuanto a las vías departamentales tenemos: 

 

 Carretera Tacna - Tarata - Candarave - Huaytire; con una longitud de 

177 km., se encuentra asfaltada hasta el km. 67; los restantes 120 km. 

de su recorrido se encuentra en situación de afirmado. 

 

 Carretera Tacna - Tarata - Mazocruz; con una longitud de 229 km. La 

carretera esta afirmada. 

 

 Carretera Locumba - Ilabaya - Curibaya - Aricota; es considerada 

como Ruta departamental y vecinal, tiene una longitud de 103.6 km. 

tiene como punto de partida el puente de Camiara y punto final el 

anexo de Aricota distrito de Quilahuani, esta carretera es considerada 

de integración de los distritos de la Provincia Jorge Basadre con la 

Provincia de Candarave a partir del distrito del poblado de Curibaya. 

De igual forma es articulable con la zona costera de la provincia Jorge 

Basadre, específicamente con el distrito de Ite y con el poblado de 

Camiara a través de la carretera establecida entre estas localidades. En 

la actualidad se encuentra asfaltada desde la Panamericana hasta el 

poblado de Locumba a 12.6 km. y hasta el distrito de Ilabaya. 

 

 Carretera Quebrada Onda - Toquepala - Pasto Grande tiene una 

extensión total de 181.7 km. en la actualidad se encuentra asfaltado 

hasta la localidad de Toquepala en tramo de 55.4 km. el resto de la 

vía se encuentra sin afirmar, su estado es transitable en su totalidad. 

 

 Carretera Tacna - Collpa - La Paz; con una longitud de 187 km., 

clasificada dentro de la red nacional de vías como Ruta Nacional, la 



 

situación actual de la carretera se describe como asfaltada en un tramo 

de 41 km., desde Tacna hasta Palca, luego tenemos un tramo de 21 

km. en estado afirmado, el resto de 125 km. se encuentra en estado sin 

afirmado. 

 

 Carretera Tacna - Quebrada de Burros (Ilabaya) asfaltada en su totalidad. 

 

Cabe resaltar aquí que aproximadamente el 85% de las vías 

departamentales observan una condición de sólo afirmado. 

 

 

Cuadro N°05 

 

Estado actual del Sistema Red Vial, Nacional/Departamental/Vecinal - Región Tacna 

 
 

SISTEMA DE RED 
VIAL/TIPO DE 

SUPERFICIE DE 
RODADURA 

 

 

ASFALTO 

 

 

AFIRMADO 

 

SIN 

AFIRMAR 

 

 

TROCHA 

 

 

TOTAL KM 

Red Vial Nacional 293.18 159.77 122.1 23.02 598.07 

Red Vial Departamental 8 266.4 170.7 15.4 460.5 

Red Vial Vecinal 55.7 76.2 147.1 555.1 834.1 

Total 356.88 502.37 439.9 593.52 1892.67 

Fuente: Ministerio de Transporte y Comunicaciones 

 

Sistema Ambiental 

- Recursos Hídricos 

 

Según el Plan de Gestión de los Recursos Hídricos en la cuenca 

Caplina Locumba, la cuenca hidrográfica del Río Caplina, el recursos 

hídrico subterráneo tiene una oferta de agua producto de la recarga total 

anual de 52 Hm3/año, equivalente a 1,65m3/s. El acuífero Caplina-

Yarada tiene una gran capacidad de almacenamiento; que a pesar de su 

sobre-explotación actual (112 Hm3/año, equivalente 3,55 m3/s), no se 

agota sus reservas. 

 

Mientras que en la cuenca del Río Sama, la reserva total de agua 



 

almacenada en el acuífero se estima en 68 Hm3. El volumen total de agua 

subterránea explotado del acuífero mediante pozos (2005) fue de 28 565 

m3 y mediante pozo cochas 23 440 m3, que suman un total de 52 005 m3. 

El volumen explotado en el acuífero Sama corresponde en su totalidad al 

distrito de Sama – Las Yaras. Del volumen que se explota del acuífero 

745 m3 corresponde a uso doméstico, 23 440 m3 a uso agrícola y 27,821 

m3 a uso industrial. 

 

En tanto que en la cuenca del río Locumba, en la zona húmeda existe 

agua subterránea en los acuíferos de Suches y Vizcachas y en la 

actualidad se extrae aproximadamente 1,13 m3/s (35,45 Hm3/año), que 

son de uso exclusivo para la empresa minera Southern Perú Copper 

(SPC). 

 

OFERTA Y DEMANDA DE RECURSOS HÍDRICOS EN LA 

CUENCA CAPLINA- LOCUMBA. 

 

Según el Plan de Gestión de los Recursos Hídricos en la Cuenca Caplina-

Locumba, las estimaciones realizadas sobre las ofertas y demandas en 

Tacna arrojan diferencias evidentes según las instituciones que 

proporcionan los datos. La tabla siguiente muestra las diferencias en la 

valoración de las ofertas y demandas globales del recurso hídrico, en las 

cuencas de Tacna. 

 

 
 

Cuadro Nº 01 

 Tabla de comparación de Oferta y Demanda, según entidades 

 

 

Institución Fuente Oferta total en 

Tacna 

Demanda total en 

Tacna 

Balance 

  (hm3/año) (hm3/año)  

PET Balance Hídrico 407.3 679.5 -272.2 
 Tacna 2011    

ANA Licencias 407.31 470.0 -63.0 
 otorgadas 2012    

ANA PNGRH 2013 381.4 676.9 -295.5 

AAA AAA-I Caplina- 407.32 740.0 -332.7 
 Ocoña 2012    

Fuente: Plan de Gestión de los Recursos Hídricos en la Cuenca Caplina-Locumba 

 



 

También se debe añadir lo siguiente: existe un desbalance entre la oferta 

del recurso y la demanda que origina déficits permanentes en todos los 

usos del agua. Además, la contaminación de las aguas naturales, es 

originada por la geoquímica de las afloraciones de las formaciones 

volcánicas, en las zonas de la cabecera de cuencas, que produce altas 

concentraciones de Arsénico, Boro y Aluminio disuelto en las aguas 

naturales y por la contaminación antropogénica: vertimientos de aguas 

residuales domésticas sin tratamiento, actividades agrícolas y mineras. La 

deficiente calidad del agua constituye un riesgo para la salud de la 

población. 

 
 

Cuadro Nº 08 

Valores de elementos contaminantes en aguas de los ríos de Tacna 

Parámetro ECAS 

Categoría RÍOS 

 1A2 RÍO MAURE RÍO UCHUSUMA RIO CAPLINA RÍO SAMA RÍO LOCUMBA 
    12,0393-   

Aluminio mg/L 0,2 0,0159-0,0234 2, 5191-0,0332  14,4158 0,4233-0,8371 N.D.- 0,2488 

Arsenico mg/L 0,01 3,0264-3,4372 0,1059-0,1008 0,0549-0,1220 0,2238-0,2548 0,2255-0,3025 
  18,1735-     

Boro mg/L 0,5 20,0255 0,4961-0,5020 1,0828-1,2599 3,684-4,6185 5,5786-5,8435 

Hierro mg/L 1 0,06614-0,0782 2,9795-0,1735 4,9536-9,5495 0,4337-0,8932 0,0046-0,2665 

Manganeso mg/L 0,4 0,0384-0,0632 0,3386-0,0398 0,6272-0,6372 0,1283-0,1654 0,0008-0,1122 

N.D. Significa No Detectable al nivel de cuantificación 

indicado. Fuente: ANA-Consejo de recursos hídricos cuenca 

Caplina Locumba 

 
 

Los datos del cuadro anterior corresponden al monitoreo efectuado en abril y agosto 

del año 2014, en dos estaciones de muestreo, en cada río. Las cifras resaltadas indican 

que sobrepasan los valores de los ECAS. La cantidad de arsénico excede el valor de 

los ECAS en todos los ríos de Tacna. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Mapa N° 05 

Uso Actual de Tierras  

Fuente: ZEE Región Tacna 

 

Cuadro N° 02 

Distribución de Suelos en la Región de Tacna 

 

Fuente: Estudio de suelos GR Tacna/OT-2002 

Biodiversidad 

Tacna cuenta con un Área de Conservación Regional (ACR) Vilacota-

Maure, que es compartida por las provincias de Tacna, Tarata y 

Candarave, y comprende una superficie de 124,313.18 Hás., 

conteniendo ecosistemas y paisajes altoandinos que equilibran y 

garantizan el sostenimiento de la biodiversidad y el sistema natural. 

El ACR Vilacota-Maure, se caracteriza fundamentalmente por ser un 



 

espacio poco intervenido por poblaciones comunales, en comparación 

con otros sectores, es una zona altoandina almacenadora y proveedora 

de agua, que favorece a los valles de la costa, influyendo en el 

ecosistema. Producto de la ejecución de proyectos hídricos (Paucarani, 

Casiri, canales, entre otros), ha impactado negativamente en el 

sostenimiento de los bofedales, los que vienen sufriendo un proceso de 

agotamiento y sequía, poniendo en riesgo la vida de los camélidos 

sudamericanos y la actividad económica. 

Asimismo, existen zonas prioritarias para convertirse en ACR tales como: Haytire, 

Alto Perú, Humedales de Ite, Lomas de Tacahuay, tilanciales del Cerro Intiorko, entre 

otras; las cuales se pueden articular dentro de los circuitos turísticos regionales.  

 

Mapa N° 06 

Sistema ambiental – Áreas de Conservación Regional (ACR)  

Fuente: PDRC 2021 

 

 

IV. PROBLEMAS 

 

 DIMENSIÓN SOCIAL  

  

1. Accesibillidad de la población a los servicios de salud, según el nivel de 

complejidad. 

2. Incremento de la vulnerabilidad por precariedad de viviendas y crecimiento 



 

urbano no planificado. 

3. Preparación académica no orientada a los verdaderos problemas que tiene 

Tacna. 

4. Crecimiento de la población escolar, sin crecimiento de la infraestructura 

educativa con calidad en la región. 

5. Potencial incremento de actos ilícitos por ausencia de planificación integrada 

en seguridad ciudadana..  

  

 DIMENSION ECONOMICA.  

1. Solo 41% del área cultivable está cultivado formalmente. 

2. Pérdida de fortaleza de la zona franca de Tacna. 

3. Falta de transformación sostenible de la actividad productiva orientada a los 

mercados externos. 

4. Crecimiento desordenado de servicios especializados. 

5. Falta de recurso hídrico, tanto para consumo humano, como también para uso 

agrícola. 

6. Limitado desarrollo de la industria turística en sus diferentes rubros. 

 

 DIMENSIÓN AMBIENTAL TERRITORIAL  

1. Deterioro de la calidad ambiental de la zona por actividades informales de 

pequeños mineros de la región. 

2. Deterioro significativo de calidad ambiental producido por la gran minería y 

el uso indiscriminado del recurso hídrico ocasionando disuminución en 

calidad y cantidad del mismo. 

3. Uso indiscriminado del agua para riego. 

 

 DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  

1. La forma de propiedad agrícola constituye una gran dificultad para el 

desarrollo de economías de escala apropiados. 

2. Deficiente coordinación interinstitucional para el establecimiento de las 

inversiones públicas en la región. 

3. Sobredimensionamiento de trabajadores del gobierno regional. 

 

 



 

V. VISION DEL PLAN DE GOBIERNO 

El Partido Político DEMOCRACIA DIRECTA, con principios humanistas se 

proyecta  lograr en el futuro una región competitiva, que respeta los derechos de las 

personas, y no claudica en sus ideales de honestidad y de lucha frontal contra la 

corrupción, logrando una gestión transparente y que protege los recursos naturales de 

todos los tacneños. 

 

VI.- PROPUESTA DE DESARROLLO EN BASE A LOS EJES 

ESTRATÉGICOS DEL PLAN BICENTENARIO - PERU HACIA EL 2021 

 

 



 

 

EJE 1 – DERECHOS FUNDAMENTALES Y DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

 

Este eje es más aplicable para el gobierno nacional, en consecuencia no se encuentra en el presente plan.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EJE 2 – OPORTUNIDAD Y ACCESO A LOS SERVICIOS 

 

 

 

COD. OBJETIVO ESTRATEGICO COD. OBJETIVO PROGRAMATICO COD. PROYECTOS Y/O ACCIONES ESTRATEGICAS 

2 

Mejorar el sistema de referencia y 

contrarreferencia y desarrollar 

capacidades de resolución para cada 

nivel 

2.1 

Mejorar el sistema de coordinación de 

las unidades ejecutoras de salud 

2.1.1 Implementación de un programa de fortalecimiento de 

capacidades de los trabajadores de salud, para la atención de 

referencias y contrarreferencias 

2.1.2 Fortalecimiento de la unidad ejecutora Red de Salud Tacna.  

Mejorar el servicio de especialización 

del hospital Regional 

2.1.3 Convertir el hospital en un centro especializado de atención, 

con la contratación de médicos con especialización. 

2.2.4 Mejorar la infraestructura de los centros de salud de toda la 

región. 

Inversión del presupuesto institucional de 

la región en 35% para el desarrollo de la 

educación. 

2.2 

Mejoramiento de la infraestructura 

educativa 

2.2.1 Construcción de colegios secundarios y primarios.  

2.2.2 Dotar de recursos anexos a colegios que tienen construcción 

reciente. 

Mejoramiento de la capacidad docente 2.2.3 Proyecto de capacitación intensiva para docentes de nivel 

primario 

 

 

 

 

 



 

 

EJE 3 – ESTADO Y GOBERNABILIDAD 

 

 

 

COD. OBJETIVO ESTRATEGICO COD. OBJETIVO PROGRAMATICO COD. 
PROYECTOS Y/O ACCIONES 

ESTRATEGICAS 

3 

Mejorar y tecnificar los documentos 

normativos que resumen el crecimiento 

poblacional y su respectiva aplicación 
3.1 

Articular los documentos que brindan 

la sostenibilidad del crecimiento 

urbanístico para un crecimiento 

seguro. 

 

Actualización del documento 

Zonificación Económica – Ecológica 

(ZEE)  

Desarrollo de plan integral en la 

seguridad ciudadana. 
3.2 

Prevención y disminución de la 

delincuencia en toda la región. 
5.1.1 

Proyecto de atención rápida y 

coordinada en seguridad ciudadana. 

Establecimiento de comisión de los dos 

niveles de gobierno (nacional y regional), en 

la región para tratar el problema de 

formalizacion de predios en forma integral. 

 

Disminuir la informalidad en la 

tenencia de la tierra, y mejorar el 

procedimiento de formalización 

además de disminuir los tiempos. 

 

Formalizacion efectiva de los predios 

de la Yarada – Los Palos. 

Establecimiento de patronato multisectorial 

con el fin mantener una población totalmente 

informada y participante. 

 

Aumentar la credibilidad y 

consensuar las decisiones de 

inversión en la región  

 

Establecimiento de comisión 

permanente, con representantes de 

organizaciones representativas de la 



 

región 

Fortalecimiento de la procuraduría regional y 

la revisión de cada uno de los procesos de 

reposición judicial.  

Mantener una defensa eficaz de los 

intereses de la región y disminuir el 

crecimiento exagerado de la 

institución. 

 

 

Asignación de presupuesto a la 

procuraduría regional para la 

contratación de profesionales idóneos 

con el fin de enfrentar las demandas de 

reposición judicial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EJE 4 – ECONOMIA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO 

 

 

 

COD. OBJETIVO ESTRATEGICO COD. OBJETIVO PROGRAMATICO COD. 
PROYECTOS Y/O ACCIONES 

ESTRATEGICAS 

 Implementar un recambio laboral y académico 

en coordinación con las universidades 

 Incorporar sistemáticamente profesionales a 

través de la academia, con capacidades 

técnico – productivas en función de las 

potencialidades productivas de la región. 

 Coordinación con universidades establecidas en 

la región para la incorporación de carreras 

acorde con las exigencias del desarrollo 

regional. 

 Fomentar la creación de institutos técnicos para 

la preparación de personal operativo para la 

industria que se ha establecido en la región. 

 Impulsar la formalización de las áreas 

cultivables que se encuentran en la región 

 Lograr la utilización efectiva de las áreas 

cultivables, reducir la informalidad y sostener 

la producción de nuestros productos bandera. 

 Estrecha coordinación con las instituciones 

especializadas en el tratamiento de la 

problemática del sector (ALA, ANA, MINAG) 

Impulsar el incremento de partidas arancelarias 

para la zona franca. 

 Lograr que la zona franca de Tacna, amplíe su 

abanico de oportunidades de soporte para el 

empresariado tanto local, nacional e 

internacional 

 Proyecto de fortalecimiento de capacidades de 

la zona franca de Tacna. 

Incrementar significativamente las 

exportaciones de productos agroindustriales, 

hidrobiológicos, agrícolas y manufactureros 

 Desarrollo de las capacidades de los 

productores regionales, y establecer un 

soporte adecuado para su desarrollo. 

 Brindar los servicios adecuados y desarrollo de 

ferias internacionales para la exposición de los 

productos bandera de la región.. 



 

Transformar las actividades productivas y de 

servicios especializados e incrementar la 

inversión privada en la región. 

 Estimular la inversión privada en la región 

con el fin de que se establezcan en el 

territorio. 

 Desarrollo de parques industriales tecnológicos 

y manufactureros 

Impulsar la formalización especializada de 

clusters turísticos en determinados rubros 

 Desarrollo del servicio turístico especializado 

(salud, gastronomía, arqueológico, etc)  con el 

fin brindar un crecimiento adecuado del 

mismo. 

 Normar el crecimiento del turismo, brindar las 

facilidades para el establecimiento de mayor 

inversión privada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EJE 5 – DESARROLLO REGIONAL E INFRAESTRUCTURA 

 

 

 

COD. OBJETIVO ESTRATEGICO COD. OBJETIVO PROGRAMATICO COD. 
PROYECTOS Y/O ACCIONES 

ESTRATEGICAS 

5 

Agresivo programa de tecnificación de riego y 

mejoramiento de la infraestructura hidráulica 

existente en los valles de la región orientado a 

optimizar el uso del agua disponible 

 Reducir el uso indiscriminado del agua  Proyectos hídricos con el fin de incrementar el 

uso adecuado del agua. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

EJE 6 – RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 

 

 

 

COD. OBJETIVO ESTRATEGICO COD. OBJETIVO PROGRAMATICO COD. 
PROYECTOS Y/O ACCIONES 

ESTRATEGICAS 

6 

Incrementar el recurso hídrico tanto para el 

consumo humano como para uso agrícola 

 Mejorar la propuesta hídrica.  Destrabamiento de proyectos como Yarascay, 

Vilavilani (Vilachaullani), recuperación de 

aguas que actualmente se usan en el sector 

minero. 

Establecimiento de una política regional para el 

trabajo coordinado multidisciplinario para la 

conformación de un observatorio regional 

ambiental. 

 Cuidado de la depredación de los recursos 

naturales, además de la contaminación del 

ambiente. 

 Coordinación con los organismos respectivos 

para una adecuada vigilancia de los recursos 

naturales de la región. 

Establecimiento de una política regional para 

velar por el cumplimiento de las normas 

vigentes sobre protección y seguridad, 

conservación del medio ambiente, áreas verdes 

y de la flora y fauna peruana establecidas en las 

leyes. 

 Monitoreo del uso del agua de la gran minería 

con el fin de evitar que se use el agua de 

consumo humano para el mismo. 

 Recuperación del agua que es para consumo 

humano y que actualmente se usa en la minería, 

además de evitar la contaminación de los cauces 

que van al consumo humano. 

 

 

 

 



 

FORMATO RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO 

 

 

1.-Dimensión Social 

Problema Identificado Objetivo Estratégico (Solución al problema) 

Meta 

(al 

2022) 

(Valor) 

1. Accesibilidad de la 

población a los servicios 

de salud, según el nivel 
de complejidad 

Mejorar el sistema de referencia y 

contrarreferencia y desarrollar capacidades de 

resolución para cada nivel 
100% 

2. Incremento de la 

vulnerabilidad por 

precariedad de viviendas 
y crecimiento urbano no 

planificado. 

Mejorar y tecnificar los documentos normativos 

que resumen el crecimiento poblacional y su 

respectiva aplicación. 70% 

3.-Preparación académica no 
orientada a los verdaderos 

problemas que tiene Tacna. 

Implementar un recambio laboral y académico en 
coordinación con las universidades 50% 

4.- Crecimiento de la 

población escolar, y no hay 
incremento de la 

infraestructura educativa con 

calidad en la región. 

Inversión del presupuesto institucional de la 

región en 35%, para el desarrollo de la educación.      
100% 

5.- Potencial incremento de 
actos ilícitos por ausencia de 

planificación integrada en 

seguridad ciudadana. 

Desarrollo de plan Integral en la seguridad 
ciudadana. 

100% 

2.-Dimensión Económica 

Problema Identificado Objetivo Estratégico (Solución al problema) 

Meta 

(al 

2022) 

(Valor) 

1.-Solo el 41% del área 

cultivable esta cultivado 

formalmente 

Impulsar la formalización de las áreas cultivables 

que se encuentran en la región.  20 % 

2.-Perdida de fortaleza de la 

zona franca de Tacna. 

Impulsar el incremento de partidas arancelarias 

para la zona franca.  
100% 

3.- Falta de transformación 
sostenible de la actividad 

productiva orientada a los 

mercados externos 

Incrementar significativamente las exportaciones 
de productos agroindustriales, hidrobiológicos, 

agrícolas y manufactureros.   
20% 

4.- Crecimiento desordenado 
de servicios especializados. 

Transformar las actividades productivas y de 
servicios especializados e incrementar la inversión 

privada en la región.  

15% 

5.- Falta de recurso hídrico, 

tanto para consumo humano, 
como también para uso 

agrícola. 

Establecer proyectos que ayuden a contribuir en el 

incremento del mismo.   
100% 

6.- Limitado desarrollo de la 
industria turística en sus 

diferentes rubros. 

Lograr la formalización especializada de clusters 
para determinados rubros.   70% 



 

3.-Dimensión Ambiental 

Problema Identificado Objetivo Estratégico (Solución al problema) 

Meta 

(al 

2022) 

(Valor) 

1.- Deterioro de la calidad 

ambiental de la zona por 
actividades informales de 

pequeños mineros de la 

región 

Establecimiento de una política regional para el 

trabajo coordinado multidisciplinario para la 
conformación de un observatorio regional 

ambiental. 

100% 

2.- Deterioro significativo de 

la calidad ambiental 

producido por la gran 

minería y el uso 
indiscriminado del recurso 

hídrico ocasionando 

disminución en calidad y 
cantidad del mismo. 

Establecimiento de una política regional para 

velar por el cumplimiento de las normas vigentes 

sobre protección y seguridad, conservación del 

medio ambiente, áreas verdes y de la flora y fauna 
peruana establecidas en las leyes.   

100% 

3.- Uso indiscriminado del 

agua para riego. 

Agresivo programa de tecnificación de riego y 

mejoramiento de la infraestructura hidráulica 

existente en los valles de la región, orientado a 
optimizar el uso del agua disponible. 

50% 

   

4.-Dimensión Institucional 

Problema Identificado Objetivo Estratégico (Solución al problema) 

Meta 

(al 

2022) 

(Valor) 

1.- La forma de propiedad 
agrícola constituye una gran 

dificultad para el desarrollo 

de economías de escala 
apropiados. 

Establecimiento de comisión de los dos niveles de 
gobierno (nacional y regional), en la región para 

tratar el problema en referencia en forma integral.    50% 

2.- Deficiente coordinación 

interinstitucional para el 

establecimiento de las 
inversiones públicas en la 

región. 

Establecimiento de patronato multisectorial con el 

fin mantener una población totalmente informada 

y participante.   100% 

3.- Sobredimensionamiento 
de trabajadores del gobierno 

regional. 

Fortalecimiento de la procuraduría regional y la 
revisión de cada uno de los procesos de reposición 

judicial.   

100% 
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